
 

 

EXPEDIENTE: 7829034 - - CÓRDOBA ELECCIONES PROVINCIALES 12 DE MAYO DE 2019 -

CONVOCATORIA ELECCIONES PROVINCIALES 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CINCUENTA 

Córdoba, once de junio de dos mil diecinueve.  

Y VISTOS :  Estos autos caratulados:  “CONVOCATORIA ELECCIONES

PROVINCIALES – 12 DE MAYO DE 2019 –” N° 7829034, de los que resulta que

mediante Acta N° 5 de fecha siete de junio del corriente año, obrante a fs. 304 debidamente

protocolizada, se ha declarado la validez de la elección provincial del pasado doce de mayo de

dos mil diecinueve para los cargos de Gobernador, Vicegobernador, Legisladores por Distrito

Único, Legisladores por cada departamento discriminando cada uno de los mismos a saber:

Calamuchita; Capital; Colón; Cruz del Eje; General Roca; General San Martín; Ischilín;

Juárez Celman; Marcos Juárez; Minas; Pocho; Presidente Roque Sáenz Peña; Punilla; Río

Cuarto; Río Primero; Río Seco; Río Segundo; San Alberto; San Javier; San Justo; Santa

María; Sobremonte; Tercero Arriba; Totoral; Tulumba y Unión y miembros del Tribunal de

cuentas de la Provincia; habiéndose aprobado las operaciones de escrutinio definitivo

realizadas por el Tribunal.  

Y CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo prescripto por el artículo 142 de la Ley

Electoral de la Provincia N° 9571 y por el artículo 10 de la Ley N° 9840, corresponde

proceder a la asignación de cargos y bancas conforme lo dispuesto por la Constitución

Provincial en sus artículos 78, 80 y 126 y 140; a cuyo fin se procede a efectuar la suma de los

sufragios obtenidos por cada uno de los partidos y alianzas de partidos a efectos de establecer

los resultados finales, y para cuya determinación se utilizarán las planillas obrantes en

Secretaría. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo con lo establecido por la normativa legal citada; las
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atribuciones conferidas por la Ley Electoral de la Provincia Nº 9571 y 9840; el Tribunal

Electoral de la Provincia  

RESUELVE: 

I.- Adjudicar los cargos de Gobernador y Vicegobernador de la Provincia de Córdoba a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” conformada entre las agrupaciones “Partido Justicialista”,

“Partido Fe”, “Partido Demócrata Cristiano”, “Partido Movimiento de Integración y

Desarrollo”, “Partido Unión Vecinal Federal”, “Partido Liberal Republicano”, “Partido

Intransigente”, “Partido Socialista”, “Partido GEN”, “Partido Acción para el Cambio”,

“Partido Compromiso Federal” y “Partido de la Concertación FORJA”, al haber

obtenido un total de un millón ciento un mil novecientos sesenta (1.101.960) votos.- 

II.- Adjudicar veintiséis (26) bancas de Legislador Provincial (Distrito Único) por la mayoría

a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de ochocientos setenta y

ocho mil ciento veintitrés (878.123) votos.- 

III.- Adjudicar ocho (8) bancas de Legislador Provincial (Distrito Único) por la primera

minoría a la Alianza “Córdoba Cambia” conformada entre las agrupaciones: “Pro-Propuesta

Republicana”, “Frente Cívico de Córdoba” y “Unión Popular” al haber obtenido un total

de doscientos noventa y cuatro mil trescientos sesenta (294.360) votos.- 

IV.- Adjudicar seis (6) bancas de Legislador Provincial (Distrito Único) por la segunda

minoría al Partido “Unión Cívica Radical”, al haber obtenido un total de doscientos cinco mil

ciento cincuenta y seis (205.156)votos.-  

V.- Adjudicar dos (2) bancas de Legislador Provincial (Distrito Único) por la tercera minoría

al Partido “Encuentro Vecinal Córdoba”, al haber obtenido un total de ochenta y un mil

doscientos ochenta y ocho (81.288) votos.- 

VI.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial (Distrito Único) por la cuarta minoría

a la Alianza “Frente de Izquierda y de los Trabajadores”, conformada entre las agrupaciones:

“Izquierda Socialista”, “Partido de los Trabajadores Socialistas” y “Partido Obrero”, al
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haber obtenido un total de sesenta mil cuarenta y seis (60.046) votos.- 

VII.- Adjudicaruna (1) banca de Legislador Provincial (Distrito Único) por la quinta minoría

a la Alianza “MST – Nueva Izquierda”, conformada entre las agrupaciones: “Movimiento

Socialista de los Trabajadores” y “Nueva Izquierda”, al haber obtenido un total de treinta

y siete mil cincuenta y un (37.051) votos.- 

VIII.- Adjudicaruna (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento

CaLAMUCHITA a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de

dieciséis mil cuatrocientos treinta y cinco(16.435) votos.-  

IX.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento CAPITAL a la

alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de doscientos noventa y un mil

setecientos noventa (291.790) votos.- 

X.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Colón a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de sesenta y seis mil

cuatrocientos nueve (66.409) votos.- 

XI.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Cruz del Eje a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de quince mil quinientos

veinticinco (15.525) votos.- 

XII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento General Roca a

la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de ocho mil doscientos

noventa (8.290)votos.- 

XIII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento General San

Martín a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de treinta y siete mil

ciento ochenta y ocho (37.188) votos.- 

XIV.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento ISCHILÍN a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de diez mil seiscientos catorce 

(10.614) votos.- 
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XV.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Juárez Celman

a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de diecinueve mil seiscientos

 (19.600)votos.- 

XVI.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Marcos Juárez

a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de treinta y dos mil

ochocientos seis (32.806)votos.- 

XVII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento MINAS a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de mil ochocientos cuarenta 

(1.840) votos.- 

XVIII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Pocho al

Partido “Unión Cívica Radical” al haber obtenido un total de mil ciento veinte (1.120) votos.

- 

XIX.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Punilla a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de cuarenta y nueve mil

trescientos noventa y nueve (49.399) votos.- 

XX.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento RÍO CUARTO

a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de setenta y un mil

seiscientos sesenta y nueve (71.669) votos.- 

XXI.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento RÍO

PRIMERO a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de dieciséis mil

cuarenta y cinco (16.045) votos.- 

XXII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento RÍO SECO a

la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de cuatro mil novecientos seis 

(4.906) votos.- 

XXIII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento RÍO

SEGUNDO a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de treinta mil
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setecientos cuarenta (30.740)votos.- 

XXIV.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento ROQUE

SAÉNZ PEÑA a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de diez mil

novecientos setenta y cuatro (10.974) votos.- 

XXV.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento San Alberto a

la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de doce mil setecientos seis

(12.706) votos.- 

XXVI.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento San Javier a

la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de diecisiete mil ochocientos

cuarenta (17.840)votos.- 

XXVII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento San Justo a

la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de sesenta y dos mil

doscientos noventa y seis (62.296) votos.- 

XXVIII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Santa

María a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de treinta y un mil

ciento sesenta y nueve(31.169) votos.- 

XXIX.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Sobremonte

a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de mil seiscientos once 

(1.611)votos.- 

XXX.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Tercero

Arriba a la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de treinta y cuatro

mil cuatrocientos cincuenta y uno (34.451) votos.- 

XXXI.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Totoral a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de seis mil ochenta y siete 

(6.087)votos.- 

XXXII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Tulumba a
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la Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de cuatro mil ochenta y seis 

(4.086)votos.- 

XXXIII.- Adjudicar una (1) banca de Legislador Provincial por el Departamento Unióna la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de treinta y un mil quinientos

ochenta y ocho(31.588) votos.- 

XXXIV.- Adjudicar dos (2) bancas de Tribuno de Cuentas Provincial por la mayoría a la

Alianza “Hacemos por Córdoba” al haber obtenido un total de ochocientos cincuenta y

nueve mil seiscientos noventa y uno (859.691)votos.- 

XXXV.- Adjudicar una (1) banca de Tribuno de Cuentas Provincial por la minoría a la

Alianza “Córdoba Cambia” al haber obtenido un total de doscientos noventa y un mil

trescientos noventa y cuatro (291.394) votos. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

 

 

VIDAL, Marta Elena

JUEZ/A ELECTORAL

NAMUR, Jorge Juan Alberto

VOCAL DE CAMARA

GONZALEZ ZAMAR, Leonardo Casimiro

VOCAL DE CAMARA

PAEZ MOLINA de GIL, Maria Jose

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA
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